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CORTES.

UTirarro de shSok.es paócBfcHS*

Sesión del dia 4 de Octubre.

Se leyó el acta de la sesión celebrada en 18 de Setiembre anterior; y 
concluida la lectura , el Sr. obispo de Córdoba tomó la palabra y dijo:

El Sr. obispo de Córdoba: «Cuando en La sesión anterior, cuya acta aca
ba de leerse, hice algunas observaciones para aclarar la ct^e^on del Voto , no 
creí que mereciesen La pena de ser redactadas literalmente por- los señores ta
quígrafos, sino que entrarían en la fórmula general y ordinaria, con la cual 
concluyen muchas discusiones, de que ademas algunos señores hablaron en pro 
y en contra, ó que después de otras ligeras contestaciones entre varios señores, 
cuyos nombres se expresan, como sucedí cabalmente en esta misma sesión, se 
declaraba el punto suficientemente discutido. \ Pero cuál ha sido mi sorpresa aí 
leer la sesión en el suplemento á la Gaceta de 19 de Setiembre próximo, y 
ver redactado lo que yo dije, lleno todo de graves equivocaciones en los he
chos, y omitidas algunas reflexiones importantes según mi juicio? Si se tratase 
únicamente de estas últimas, no despegaría mis labios, ni habría pedido la pa
labra, ni llamaría la atención del Estamento, ocupado en negocios muy serios: 
me conformaría desde luego, y dejaría correr sin repugnancia lo que se ha 
puesto en boca mía. Pero trátase de hechos; de hechos muy notables para 
cualquiera que tiene un mediano conocimiento de la historia de nuestra patria; 
de hechos en materia muy delicada; de hechos, en fin, que sean cuales fueren, 
y el objeto sobre que se versen , deben siempre ser referidos conforme ellos son 
en sí, y como yo procuré citarlo*.

«Estoy muy distante de inculpar á la redacción; lejos de mí esta idea; 
atribuyo estas equivocaciones á que mi voz no se oyó bien; pero no puedo 
prescindir de deshacerlas. Se interesa en ello, no solamente la verdad histó
rica que siempre be amado, y mi honor comprometido altamente, del que 
no debo desentendefme, sino también la justicia misma, que ha de llevar 
toda medida legislativa , la piedad propia del carácter español , la devoción 
particular al Apóstol Santiago, la gratitud por los grandes beneficios recibi
dos mediante su intercesión, y la caridad verdaderamente cristiana. Procu
raré explicarme con la mayor concisión para no molestar.

«El Gobierno creyó oportuno presentar el proyecto de ley: abolición 
del Voto; seguridad del pago á favor de los actuales perceptores hasta el 
dia en que se publicase la ley si se adoptaba; indemn.zicion á los perjudica
dos con la medida; manutención del culto y los hospitales, y demas casas de 
beneficencia: estos son los objetos principales á que se reducen los artículos. 
El conocimiento de estos hechos y la inversión de estos fondos influía so
bremanera en la decisión de cada uno de los artículos mismos.

«Como en estos útimos tiempos se ba hablado tanto en la materia , y des
pués de tanto exámen generalmente se cree que el privilegio de los Reyes Ca
tólicos concedido en Granada en 15 de Mayo de 1492, cuatro meses y medio 
después de su conquista , era una simple continuación del Voto de D. Rami
ro, confirmándolo á la manera que lo habían hecho otros Sres. Reyes antece
sores su y os, el Rey IX Pedro en las Córtcs de Valiadolid á 28 de Noviembre 
de la era de 1389, insertando la confirmación de su padre D. Alomo xt; Don 
Henrique 11 en su provisión dada en la misma ciudad de Valiadolid á 8 de 
Febrero, era de I4IÓ; D. Henrique m en la suya de l.° de Jubo de 14<Jl; 
D. Juan 11 en su carta de S de Setiembre de 1421 * J los mismos Reyes Ca
tólicos en la que dieron en Sevilla á 20 cíe Noviembre de I4/8» confirmando 
ademas cualesquiera otros privilegios, mercedes, donaciones &c., concedidas 
por estos Reyes, y otros cualesquiera progenitores suyos: como generalmente, 
digo ,se cree que el privilegio de los Reyes Católicosdada.cn-.Gfanada es una 
confirmación igual á las anteriores, y bajo el supuesto de que sea apócrifo el 
diploma de D. Ramiro, se infiere que estas confirmaciones son la aprobación 
sucesiva de un error 6 de un documento que no ha existido , y que por ello 
la abolición del Voto recae en su totalidad sobre una cosa que jamas ha teni
do apoyo, ni título cierto, nt legítimo; me pareció no fuera de propósito in
dicar la diferencia que habia con respecto á este privilegio, el cual no era 
confirmación dél Voto de D. Ramiro, ni extensión de este al reino de Gra
nada, sino concesión nueva por un motivo particular, cual era el reconoci
miento á la protección del Santo Apóstot en aquella gloriosa conquista.

«Para referir este privilegio, no siendo el Estamento un tribunal de jus
ticia, y tratándose no de una sentencia y fallo judicial, sino de tomar una 
medida legislativa que procede bajo otros priocipios, mo abstuve de entrar en 
la cuestión-acerca del diploma de D. Ramiro, y no decir si las pruebas en 
pro ó en contra de *u legitimidad eran mas ó menos convincentes respectiva
mente; ai 11 esposa del Rey se llamó Paterna ó Urraca; si hay ó no falta de 
expresiones esenciales, firmas de personas que no existían, la del sayón del 
Rey en lugar dól escribano, con todo lo demas que refiere Mudcu , bastaste

empeñado en el asunto para contestar á la disertación remitida i Roma por el 
venerable cabildo de Santiago en defensa del diploma con motivo de lo que 
habia publicado aquel en el tomo 12 de su histori?.

«Me abstuve pues de todo esto; dejé la verdad en su lugar respetuosa
mente; para salir de la cuestión cuyo exámen no era esencial á mi asunto, 
quise suponer que habría votos apócrifos ó-de origen desconocido, y otros du
dosos por razón del tiempo, el lugar y la medida ó modo de pagarse con que 
hubiesen comenzado; pero que habia otros del todo ciertos en que no cabía 
la menor disputa.

«Esta última clase dije que pertenecía el de los Reyes Católicos después 
de la conquista de Granada , y referí algunas de sus mas notables cláusulas. La 
obligación de dar gracias á D/os; el reconocimiento á la protección de Jos 
santos; el ejemplo de varios Reyes sus progenitores, que especialmente se leía 
el de D. Ramiro , Rey de León ; el particular benéfico que habían recibido les 
mismos Reves Católicos por la protección del Apóstol Santiago en la conquista 
de Granada, que en reconocimiento y para que de ello quedase perpetua me
moria, hacían parte de la victoria y triunfo al santo Apó>tol, donándole y ofre
ciéndole y á su santa iglesia mecha fanega de pan por cada yunta en la forma 
individual que expresan , pagada por los que labraren, cristianos ó moros, con la 
cualidad particular desque estos, habiéndose entregado bajo la condición de no 
pagar mas que los derechos que satisfacían á los Reyes moros de Granada, ha
bían de dar la media fanega, rebajándola del diezmo que estaban obligados i 
pagar; y que el importe de toda esta renta y donación se dividiese en tres 
partes iguales. Una para el deán y cabildo, la cual se subdividiera en cuatro 
partes iguales, ganándose las tres en distribuciones cuotidianas en el modo que 
también expresan , y la otra por los asistentes á los oficios y Misa solemne del 
dia 2 de Enero de cada año en memoria de que en ¿1 se entregó la ciudad de 
Granada, asignando á la dignidad arzobispal en esta tercera parte donadanal 
cabildo la renta de cuatro prebenda. La otra tercera parte del total fue des
tinada para la fábrica de la santa iglesia de Santiago, y la otra para sustenta
ción de los pobres del hospital que habían mandado edificar en aquella ciudad.

«E*te es en resúmen el privilegio especial de los Reyes Catolices, y lo 
que yo d |e casi en las mismas expresiones, porque no fueron ni podían sér 
otra*. Aquí no hay ni inserción, ni confirmación, ni extensión del Voto de 
D Ramiro; es una concesión nueva: aquel, se dice, rile por la batalla de 
Clavíjo; esta por un motivo particular, y tan grande , y tan notable , y tan 
glorioso , cual era la conquista de Granada. El Voto de E>. Ramiro desúna 
todo el producto para ia manutención de los canónigos residentes en la igle
sia de Santiago; el de los Reyes Católicos tiene la diferente distribución que 
hemos visto; el diploma de D. Ramiro ha sufrido y sufre contestaciones: 
nadie ha osado poner eo duda el privilegio de los Rejes Católicos.

V Cotéjese todo esto , que es la verdad histórica , con lo que se Ha im
preso en nombre mió, y que corre ya por todas parles, y que sin duda , y 
con razón será hoy el .objeto de la critica y de la censura, tanto mayor y mas 
extend da y radicada cuanto mas se ha dilatado el tiempo de esta manifesta
ción. Hasta la circunstancia de no haberse celebrado sesión alguna, porque 
no se ha presentado co*a particular que la exigiese, ha contribuido por des
gracia á prolongar mas el juicio que se haya querido formar de mí. Los que 
me conocen , y saben la exactitud con que siempre procuro citar los hechos, 
me haián por lo menos la justicia de dudar; pero los demas se hallan auto
rizados para censurar con mas ó menos indulgencia, según el carácter y prin
cipios de cada cual , las contradicciones, equivocaciones é inexactitudes en lo 
redactado é impreso como producción mía. Triste cesa es hallarse tanto en 
(ao corto número de renglones ; pero asi sucede para que sea mayor mi con
fusión.

«Sabemos, diría yo , lo que fue el Voto en su origen ; pero con respecto 
al modo con que ¡o otorgó D. Ramiro no pod-mos decir ,'o mi.mo : asi se me 
hace hablar cuando el m imo diploma lo exprés todo tan jodíndual y exten
samente: y mucho menos , se continúa , del R r Catóico , que estaba en la in
teligencia que el Voto era verdadero , y muy ju\to el objeto á que se consa
graba, Ye hemos dicho que el privilegio de los Reyes Católicos nada tiene 
que ver coa el de D. Ramiro, y que el sujo era una concesión, nueva; y en 
cuanto á estar en la inteligencia de ser muy justo el objeto á que se consagra
ba , el Rey Católico, y cuantos han ofrecido votos ai Apóstol, no se han 
equivocado en creer muy justo el objeto. ¿Cuál es este? El culto del Santo 
por los beneficios recibidos mediante su protección, de que nadie puede dudar 
después de tantos prodigios obrados en diversos tiempos á favor de esta Nación 
heioica.

«Se continúa hablando: D. Ramiro nada dice del reconocimiento de este 
Voto. ¡Qué contradicción’. Si D. Ramiró se supone que es el autor del Vo
to, y lo establece en su diploma, ¿no lo había de reconocer: Bten lo manifies
ta su literal contexto. Y ei Rey Cat^lho , dice , que lo otorgaba ¿ favor de 
la Iglesia de Santiago, *n acción dr gracias de los beneficios que i* España 
debía al santo Apóstol. ¡Qué inexactitud i yi«a del motivo particular expú-



cado y» i cualYue la conquista de Granada! Hasta la distfíí>u<;iotJ delvjpfocfiic^ 
to ha tenido la mala suerte de no haberte podido redactar-biéo. ^nlódcía ^ 
aflóra la he explicado con claridad , y como fue,- hecha. Sin embargo, se me 
hace depir que la "mitad de los productos se consignaron para el culto, Una ter
cera parte,para la fábrica de la iglesia, y otra tercera parte para el hospital. 
Distribución por otro-parte impracti^able-porque deducidas la,.mUjd, .[o restan
te no.pueden ser dos terceras partes del total; y aun alando todo *a para el 
culto'jm th forma que’ Id' distribuyeron los Reyes CalólicosCeñ’ la ffiyision de 
partes la destinada 4 la fábrica es la que se llanta aplicada propiamente al cul- 
to, y la otra 4 la manutención de los individuos del cabildo.

«Pero salgamos de este laberinto de expresiones tan raro y tan inconce
bible, porque no puede dársele otro nombre, y no moleste yo mas la aten
ción del Estamento , ni abuse de. su paciencia. En este asunto queden sentados 
los hechos y las citas como son en >1, y yo procuré decirlas ,iy para qué! H¿ 
aquí mi principal objeto, y el punto donde venían á parar mis advertencias. 
Para manifestar que la abolición propuesta como medida legislativa, nivelada 
por principios diferentes de la justicia legal, iba*4'recaer sobre loda clase de 
Votos , sobre aquellos cuyo verdadero Origen se desconociese y se negase, sobre 
aquellos de quienes se dudara, y sobre los que tuviesen un origen cierro, co
nocido ¿ indisputable. Y para mas todavía eran mis advertencias. Para inferir 
la justicia de lo propuesto por el Gobierno en segundo artículo, supuesta la 
abolición por el primero, porque si és c erto y legítimo el privilegio de los 
Reyes Católicos, derecho incontestable tienen los actuales perceptores á los 
productos devengados por este título hasta el dia de la publicación de la ley,
sin necesidad de apelar al principio de la buena fe. _______________

v; Y con respecto á los productor dedos demas Votos anteriores al de los 
Reyes Católicos , cuyo origen legítimo se niega ó se duda! No quiero para res-
Ítuesta usar de reflex ones mías. El mismo Masdeu, á quien ciertamente no se 
e puede atribuir la Inota de parcial á favor de la iglesia de Santiago, después 

de haber presentado sus argumentos contra el Voto y el diploma de D. Rami
ro , conociendo ¿1 mismo la consecuencia que se venia á los ojos en agravio de 
los insignes y respetables prelados de aquella iglesia: luego se ha exigido pdr 
'tatitos siglos una contribución que no era debida , dice expresamente, la con
secuencia que parece necesaria no lo es de ninguna matura-, y que á pesar 
de todo cuanto él ha manifestado, la iglesia de Santiago tiene derecho indis
putable i la contribución nacional en virtud de varios diplomas legítimos de 
nuestros Reyes, del consentimiento general de la Nación, de sentencias judi
ciales fundadas en este mismo consentimiento, y de una posesión por espacio 
de 700 años. A lo cual solo añadiré , ,y todo en comprobación de Ja justicia
del art. 2.°, que las repetidas confirmaciones del Voto de D. Ramiro no son 
únicamente de este, cuyo origen y motivo es objeto de las disputas, sino tam
bién por los beneficios recibidos posteriormente mediante la intercesión del 
santo Apóstol, entre los cuales puede servir de cita particular la confirmación 
del Rey Alfonso xi, en que refiere la protección del santo en sus batallas con 
Albohacen, Rey de marruecos, y con el Rey de Granada cerca de Tarifa.

nPor lo demas, apoyando yo la indemnización inmediata á los individuos 
actuales de los cabildos que sufren perjuicio con la abolición del Voto, indi— 
/qué cuán justa era esta medida, asi como la dotación de los cabildos, de la 
cual no te trataba ahora, y quedaba á la consideración del Gobierno, después 
que tome las noticias oportunas. Hablando de la necesidad de dotar la fábrica 
de la iglesia de Santiago, me acuerdo haber dicho que tenia confianza,,y espe
raba que el Gobierno lo ejecutaría con el decoró que exije el culto del Señor, 
para quien nada hay demas, siendo dueño de todo; no solo cual corresponde 4 
una iglesia metropolitana, sino también por estar consagrada especialmente al 
santo Apóstol, patrón de las Espafias, cuyo nombre, cuya invocación y cuyo 
patrocinio ha excitado siempre el entusiasmo y la esperanza de los guerreros 
españoles, y está tinido todo á nuestras proezas y glorias militares; porque el 
Valor, la honradez, la constar cía, el sufrimiento y la piedad han formado y 
forman el carácter de nuestra nación. Y por último, tratando de los hospitales 
y demas catas de caridad y beneficencia, mantenidas á expensas del Voto, ma
nifesté también que el sustento de los pobres y de los enfermos y desvalidos da 
toda clase era obligación de rigorosa justicia, porque en necesidad extrema, 
tienen hasta derecho’ á tomar de otro lo preciso para su alimento, pues la abun
dancia del rico lleva consigo la obligación esencial de suplir la escasez y mi
seria del pobre; y que habia casos muy urgentes que no sufrían mucha dilación, 
citando el hospital de S. Lázaro de Granada, cuyo mal era conocido en aquel 
país, él cual gozaba una pensión considerable, creo de 1U09 rs. sobre el Voto, 
y si carecía de h pronta subrogación de fondo, capaz de cubrir sus atenciones, 
seria preciso arrojarlos de su asilo con horror del público y peligro de conta
gio , porque tal es el Carácter de la enfermedad.

«¡Ojalá que el Gobierno, en medio de las graves atenciones que le rodean, 
proporcione cuanto mas pronto le sea posible los arbitrios y recursos para lle
nar objetos de tanta importancia y consecuencia!”

El Sr. Presidente manifestó que se haría mérito en el acta de esta recla
mación, y que en cuanto á la redacción de las sesiones que celebraban los Es
tamentos, no se consideraban como oficiales: que no era esta la primera equi
vocación qué <é habia notado, y que á su consecuencia la mesa habia deter
minado colocar á los taquígrafos en un ángulo del mismo salón para que pu
diesen oir mejor, porque hasta ahora habían estado colocados en un sitio eu 
idbnde no percibían la voz, y no oyendo era imposible que copiasen bien.

El Sr. marques de San Felices dijo que tomaba la palabra para hacer una 
observación diciendo que quería saber si la redacción de la Gaceta en la parte 
de las sesiones era oficial ó extraoficial: si lo primero, parecía que los señores 
Próceres que quisiesen hacer reclamaciones, debían dirigirse al Gobierno; y si lo 
'segundo, debía reclamarse al Director de ella; pero que siempre se opondría 
4 que se hiciesen reclamaciones de esta clase cuando se tratase del acta , debien
do acudir á los periódicos en que se noten las inexactitudes, y en este caso 4 
la Gaceta, donde debía haber acudido S. E. sin esperar 4 esta ocasión.

En consecuencia de e-ta observación se preguntó sise aprobaba el acta ,y 
quedó.aprobada. Pedida la palabra con anticipación poir el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda sobre la reclamación anterior se levantó, y dijo:

«Habia pedido la palabra solo con el objeto de satisfacer a laa observa
ciones justísimas 'del ilustre Própér que acaba de hablas’: Ya'be dicho eu otra 
«catión en el Estamento de Psócúradores que la redacción de la Gaceta sio es 
ófiéJalén -esa parte de lar disctisioiies, y que el Gobierno no podía ser res-

potisabíede ello; pesio sin embargo, como esta redaccion-se hace con mas cui
dado que las de ótroi papeles, ya que no es oficial, lleva un-sello que puede 
¡ndtior á algunós mas errores que fas sesiones insertas en los demas periódicos. 
Asi es que tanto los Sres. Procuradores como los Srcs. PróCeres que quietan sa
car las notas'taquígrafas de la redacción de la Gaceta, sé ha mandado'que se 
fací liten con toda franqueza, porque principalmente en puntos de erudición, 
m? es posijjle^ qfié' lbs ta^bígrafos, mal colocados aquí”, y aun ciiandó se colo
quen ,Comosequ¡era,de¡ende .cometer errores. A nosotros nos sucede' que á pe
sar de los tnúenos-negocios- á rjue'leñemos que atender,. y cansados, tenemos 
que vér esas notas, y encontramos en ellas muchos errores; sobre todo'cn pun
to de fechas y de erudición, y esto hemos tenido lugar de observarlo mas de
tenidamente en lá larga discusión que acaba' de haber en el Estamento de se
ñorea Procuradores sobre la cuestión de hacienda. Es muy fácil, repito, equi
vocarse mis en esté salón que en el otro; y si el Sr. obispo de Cóidoba en 
aquella ocasión hubiera corregido las notas, habría salvado las equivocaciones 
que se haii cometido en su discurso, y asi si el ilustre Prócer tiene á bien pedir 
a la Gaceta las notas del discurso que acaba de pronunciar, se le facilitarán in
mediatamente; porque «i ne correrán el riesgo de cometerse nuevamente equivo. 
caciones.

«Por consiguiente el Gobierno dice que nunca se debe considerar como 
de oficio la relación de estas discusiones; pero que como se trata de que sean 
redactadas con cierta puntualidad , siempre que los ilustres Próceres ó Señores 
Procuradores quisiesen ó deseasen tener las notas taquígrafas, inmediatamente 
se les facilitarán; solo sí se ruega que no las detengan, y que las remitan con 
la mayor brevedad posible para que no haya retraso en su publicación.”

El Sr. obispo de Barcelona dijo que también se habia padecido equivoca
ción con respecto á su voto, pues habiendo sido uno de los que desaprobaron 
la abolición det Voto de Santiago se le colocó entre los: señores que aprobaban.

Se dió cuenta, y el Estamento quedó enterado, del nombramiento hecho 
por el Sr. Presidente de una diputación, á consecuencia de un oficio~del Señor 
Secretario del Despacho de Estado, en que participaba hallarse ya en el nove
no mes de su preñado la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota, compuesta 
de los Excmos. Sres. duque de Castroterreño y D. Antonio Posada, que de
berán asistir al cuarto de S. A. en el dia de su alumbramiento.

Quedó asimismo enterado de un oficio del Sr. Presidente del Consejo da 
Ministros1, en que participa haber accedido S. M. la Reina Gobernadora á la 
exoneración de Prócer del reino, que ha solicitado el M. R. Arzobispo da 
Búrgos.

De otro del Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, remitien
do certificación del Prior de la santa iglesia catedral de Pamplona, que acre
dita haber prestado en sus manos el juramento prescrito, como Prócer del 
reino, el Ezcmo. Sr. conde Armildez de Toledo.

De otro por el que el Sr- Presidente del Consejo de Ministros traslada 
una Real órden comunicada al Sr. D. Antonio Cano Manuel, en la que S. M. 
la Reina Gobernadora le concede la licencia que babia solicitado para- pasar 
4 Chinchilla , pueblo de su naturaleza, 4 restablecer su salud.

Leído en seguida el oficio del mismo Sr. Prócer, comunicando esta Real 
resolución al Estamento y pidiéndole su permiso, se accedió á su petición.

Asimismo se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, en que participaba haberse servido S. M. la Reina Gober
nadora mandar que quede sin efecto la medida gubernativa del comandante ge
neral del ejército del Nono, relativa al confinamiento del Sr. conde de Guelt— 
dulain , Prócer del reino, y de toda su familia, sin que en manera alguna per
judique á su opinión y buen nombre aquella medida. El Estamento quedó en
terado , y acordó que se diga al conde de Gucndulain se presente cuando guste 
4 jurar y tomar asiento en el Estamento.

Leida otra comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en 
que participaba un Real decreto, por el que queda á voluntad dpi Estamento 
la provisión de las vacantes de la secretaría y demás dependencias del. mismo , se 
acordó que se contestase quedar enterado, y haber recibido con agrado esta nue
va prueba de la bondad de S. M.

Se dió cuenta del resultado de la sesión de la dos comisiones nombradas 
por ambos Estamentos para ponerse de acuerdo acerca del proyecto de ley so
bre la abolición del Voto de Santiago , y de haberse convenido por unanimi
dad en los medios que deben adoptarse para la deseada conciliación, y se pro
cedió á la lectura del acta, que dice asi:

Acta de la comisión mixta, compuesta de Aneo ilustres Próceres y Aneo Se
ñores Procuradores para conciliar la opinión de ambos Estamentos sobre 
el Proyecto de ley relativo á la abolición del Voto de Santiago.

Reunida en la mañana de este dia la comisión mixta de Sres. Próce
res y Procuradores del reino, cuyos nombres se hallan al fin, los cuales con 
arreglo 4 lo prevenido en sus respectivos reglamentos babian sido designado* 
por los Sres. Presidentes de los dos Estamentos para conciliar, si era posi
ble , la opinión de ambos sobre el proyecto de ley relativo,! la abolición del 
Voto de Santiago -, se manifestó por .parte de los Sres. Próceres que en 
cuanto á la base fundamental y puntos mas esenciales del proyecto de ley no 
babia la menor discoi dancia entre uno y otro Estamento , pues ambos habían 
reconocido la justicia y la conveniencia pública de proceder á la abolición del 
Voto de Santiago , y de aliviar á los pueblos de este pesado gravámen: que la 
diferencia de opinión estaba reducida í que se diese mas ó menos extensión á 
los art*. 5.° y 6.a del proyecto que tratan del modo de indemnizar en la par
te posible á los canónigos y prebendados de la iglesia metropolitana de San
tiago y de las catedrales de Orense., Lugo , Mondofiedo y Oviedo que expe
rimentasen grave perjuicio por la supresión del Voto: que él Estamento de 
Próceres babia creído que la indemnización que se ofrecía por el, art: í.°, re
ducida á concederles opcion á canongías y prebendas de otras iglesias, seria in
suficiente y acaso ilusoria, (i no sé les eximia, al mismo tiempo del pago de 
media anata, anualidad y derechos que causan las vacantes; pues ademas de los 
indispensables gastos de viage y mudanza de domicilio,.se bailarían Ice indivi
duos trasladados sio renta por algunos años , si se les obligaba á pegar aquellos 
derechos; y que se debía tener «en consideración que ya loe teman satisfecho* 
en sus actuales destinos, y no parecía justo que se les exigiesen segunda vea 
poruña traslación que no era voluntaria. Lo* fie Coras Procuradora» manifesta



ron en respuesta que <i «tas observación» eran digna* de ateocioo, también 
débil tenerse en consideración que la Cají de Amortización nopodia ser pri
vada de aquellos derechos y obvenciones-que legítimamente te correspondiesen; 
ademas dé que podría suceder que algunos individuos del cabildo dé Santiago 
optasen á prebendas de mayor renta que las que actualmente obtienen, y donde 
por consiguiente fuesen, mas considerables los derechos de media anata, anua
lidad y vacantes que 1os qué tuviesen ya satisfechos por dichos conceptos en 
Santiago. Los Sres. Próceres no pudieron menos de reconocer la solidez de 
esta réplica en cuanto á que Jos canónigos y prebendados de Santiago debían 
satisfacer en su traslación la parte de derechos respectiva al aumento de renta 
qüe adquiriesen por la opcion; pe^o en cuanto á exigirles el pago en la tota
lidad manifestaron que no conceptuaban que la Caja tuviese derecho á ello , so- 
gun las leyes y reglamentos vigentes; antes bien les parecía hallábase estable
cido lo contrario para los casos de opción por el art. 9.°, de la Real cédula de 
26 de Febrero de 18(>2 , donde se previene expresamente que en los casos de 
Opción se satisfaga únicamente la anualidad por el aumento de renta que se ad
quiera en consecuencia de ella..

Con presencia de dicha Real cédula y de las demas consideraciones arri
ba expresadas, y después de una detenida discusión , convinieron los señores 
que componen la comisión mixta, por unanimidad, que podría ser un me
dio de conciliario todo el que se redactase el art. 5.° en la forma siguiente:

Art. 5.° íos actuales individuéis del venerable cabildo de ¡a santa iglesia 
de Santiago , poseedores de pretendas,-canongías y beneficios dotados en par
te con ¡os productos del Voto , tendrán opcion á canongías y prebendas de 
igual clase vacantes , 6 que vacaren en las dimes iglesias del reino, sujetán
dose al pago de media anata, anualidad y derechos que causen las vacantes 
en la parte respectiva al aumento de renta que.adquieran por opcion, según 
está prevenido para casos semejantes por el art. 9.° de la Real cédula de 
26 de Febrero de 1802.

Se pasó en seguida á conferenciar sobre el art. 6°, por el cual se concede 
la misma opcion á los canónigos y prebendados de Oviedo, Lugo, Mondo- 
fiedo y Orense que sufriesen el perjuicio de una tercera parte del valor de sus 
prebendas por la supresión del Volo;'y la comisión de Próceres manifestó que 
en su Estamento no babia sido aprobado dicho artículo únicamente por la cir
cunstancia de exigirse que los canónigos de dichas iglesias, para tener el dere
cho de opcion , hubiesen perdido una tercera parte del valor de sus prebendas;, 
pues no habiéndose puesto esta limitación respecto á los canónigos de Santiago 
en el art. 5.°, vendría á resultar que se baria mas dura la condición de los que 
teniendo menos facultades debían sentir mas el perjuicio por la abolición del 
Voto. Los Sres. Procuradores expusieron que la supresión de dicho art. 6.a 
por el Estamento de Próceres dejaba el proyecto de ley incompleto en esta par
te; y á los canónigos d(e las referidas iglesias catedral» privados de la opcion, 
y pni consiguiente colocados todavía en peor situación que la que se Ies asig
naba por el citado artículo. Los Sres. Próceres reconocieron la justicia y exac
titud de esta observación de los Sres. Procuradores, y manifestaron que ota
ban muy persuadidos de que convenia que se restableciese el art. 6“ que habia 
sido aprobado por el Estamento de los Sres. Procuradores ; pero con la varia
ción ó modificación de suprimir en él las palabras, el perjuicio de una tercera 
parte del valor de sus prebendas , á fin de que quedase en armonía el art. 5.® 
con el 6.°. y fuese igual la suerte de los prebendados de Santiago y los de las 
otras catedrales de Galicia que sufriesen perjuicio por la supresión del Voto; 
mediante que no habia razón en que fundar la diferencia entre unos y otros. 
En vista de todo, y habiendo conferenciado largamente sobre ello , se convino 
en que seria un medio de conciliación restablecer el art. 6.a en los término* 
siguientes:

Art. 6.® Asimismo el Gobierno tendrá presente con el propio fin y bajo 
las mismas reglas á los canónigos y prebendados de Oviedo , Mondoiíeda, 
Orense y Lugo que sufrieren perjuicio por la supresión del Voto-

Y como sobre la base fundamental del proyecto de ley, que o la aboli
ción del Voto de Santiago , y sobre los demas artículos que contenia , no exis
tía la menor diferencia de Opinión entre ambos Estamentos, se creyó por to
dos los Sres. Próceres y Procuradores que componen la comisión mixta, que las 
ligeras modificaciones en los arts. 5.° y 6.® que quedan indicadas, dejaban á 
salvo los principios de justicia y de equidad que habían guiado á ambos Esta
mentos; y que por este medio de conciliación se facilitaría la pronta aproba
ción y sanción de una ley que será tan beneficiosa para los pueblos y provin
cias gravadas con la pesada carga del Voto de Santiago.

En consecuencia de este convencí m entó acordaron también los Síes, indi
viduos de la Comisión mixta, que se extendioe Acta de esta sesión y del pro
yecto de conciliación que contema, para que firmada por dichos señoro indi
viduos de ambos Estamentos, y por el Sr. marques de Torremejía en calidad 
de Secretario, pudiese comunicarse i los Síes Presidento de los dos Estamen
tos, para que en ellos surtiese los efectos que hubiese lugar; con loque se con
cluyó la sesión. Madrid 24 de Setiembre de 1834-

Sres. Próceres, el conde de Ofalia.rr Pedro González de Vallefo , anti
guo Obispo de Mallorca. = F. El conde de Puñonroslro.~ Manuel García 
Herreros. = El marques de Espeta.=Sres, Procuradoro. Antonio Mártel.—Ma
nuel María de Acevedo.neScbastian García de Ochoa.=El marques de Torreme
jía. = El marques de la Gándara.

El Estamento acordó que pasasen los antecedentes á la misma comisión 
especial para cuando devolviese el proyecto de ley el Estamento de Procura- 
dotes.

Se accedió i fa petición verbal hecha por el Sr. marques de Cotelar pa
ra que se agregasen al acta su voto, conforme en un todo con el del Estamento 
en el asunto del Príncipe D. Carlos.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. marques de Rafol, por el que acusan
do el recibo de la circular de 9 de Agosto, manifestaba su ineptitud legal pa
ra la dignidad de Prócer por defecto de rentas propias suficientes , acompañan
do certificación que lo acredita, y otra de facultativo en que asegura que por 
el mal estado de su salud no puede emprender viage alguno, ni dedicarteá tra

bajo mental ai corporal. El Estamento acordó pasase i la comisión de Exámen 
de documento*.

( Quedó asimismo enterado el Estamento de los oficios siguientes : tmo del 
‘ Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia con que acompañaba certifi
cación del M. R. arzobispo de Zaragoza de haber recibido el juramento según, 
la fórmula prescrita a! Sr. conde dé Ezpeléta, Prócer del reino: otro del mis
mo Sr. Secretario del Despacho dé Gracia y Justicia, por el que consta igual
mente por certificaciondel teniente cura del Real sitio dJ Pardo, haber prea
tado en manos de este igual, juramento el Exea». Sr. marques de S. Marcial 
D. Manuel Freiré: otro en que el Sr. duque de Almodovar acusaba desde 
Córdoba el recibo de la circular de 9 de Agosto haciendo présente que por, 
el mal estado de su salud y falta de recurso» no le era aun permitido trasladar-, 
se á ota corte á desempeñar su encargo de Prócer.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda subió 4 la tribuna y dijo: 
«Habiendo sido proentado al Estamento de Sres. Procuradores del Reino el 
proyecto de ley sobre arreglo de la deuda extrangera y demanda de 41*0 mi
llones de reales, ha decidido aquel Estamento, después de la discusión corres
pondiente, que el proyecto de ley sea aprobado Con algunáa modificación»: es
tas se han adoptado por el Gobierno de S. M., la cual me encarga presentarlo 
al Estamento de ilustres Próceres para su nuevo exámen y discusión- Si el Es
tamento me lo permite, leeré el proyecto de ley como ha sido aprobado por 
aquel Estamento.

Proyecto ic ley sobre arreglo de la deuda extrangera, y autorización pasea
realizar un empréstito de 4^0 millones de reales efectivos, presentado por
el Gobierno al Estamento de Préeetes en la sesión ptíblica de 4 de Octubre
de 1834-

Ilustro Prócero: Habiendo sido presentado al Estamento de Procuradores 
del Reino un proyecto de ley sobre arreglo de deuda extranjera y demanda de 
autorización para realizar un empréstito de 400 millones de reales efectivos, 
dicho proyecto ha pasado en aquel Estamento por todos los trámito que pre
viene el Estatuto Real y el Reglamento, y ha sido aprobado después de ha
berse hecho en sti primer texto varias modificaciones : estas han sido adoptadas 
por el Gobierno, y S. M. me ha mandado que ote mismo proyecto de ley 
asi modificado lo ponga en conocimiento del ilustre Estamento d* Prócero pa
ra su exámen y resolución; á cuyo fin tengo el honor de presentarlo.cn Ma
drid 4 de Octubre de 1834-= El conde de Toreno.

Señora : El Estamento de Procuradoro del reino , previas todas las for
malidad» prescritas en el reglamento para su régimen y gobierno interior, 
ha tomado en consideración el proyecto de ley relativo á la deuda extrangera, 
que de órden de V. M. le pasó el Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda; y después de la mas detenida deliberación ha aptobado lo siguiente.

Art. 1.® Todas las deudas contraídas por el Gobierno en el extrangero en 
diversas épocas, y señaladamente los empréstitos tanto anterior» como poste
rior» al año de 1823 , son deudas del Estado, excepto el de Guebhard.

Art. 2.° Se procederá inmediatamente al exámen y liquidación de cuentas 
con los prestamistas.

Art. 3.® Toda esta deuda extrangera se distinguirá en adelante en' deuda 
activa y deuda pasiva. Su conversión en deuda activa y deuda pasiva, se 
ejecutará en la proporción de dos terceras pacto en deuda activa, y una ter
cera paite en deuda pasiva.

Art. 4.0 Se creará un fondo nuevo al cinco por ciento , que reproente la 
deuda activa, en el que se convertirá la parte de los antiguos empréstitos ex- 
trangeros, comprendida en la deuda activa. La proporción de esta reducción 
tendrá por base, no el capital de las obligación» que se conviertan, sino los 
intereso que están afectos á cada una de dichas obligación». A medida que se 
vaya liquidando la dessda activa, se verificará el pago de los intereso.

Art. 5.® La deuda activa abrazará la deuda con interes que el Gobierno, 
con acuerdo de las Corto, crease en lo venidero, y la parte de la deuda anti
gua mencionada en el art. 3.® que entrase á participar del pago de intereses que 
deben aplicarse á la deuda activa.

Art. ó.® La deuda pasiva se compone de la parte de deuda mencionada 
en el art. 3.®, que do se hubiese convertido en deuda activa. Los intereses 
atrasados de los antiguos empréstitos,-asi como los billetes llamados de premio, 
serán reembolsados con valoro de la deuda pasiva Las obligaciones de la dtu
da pasiva no gozarán ínteres: se proveerá ulteriormente á su amortización y 
reembolso.

Art. 7.® Todas las obligaciones y títulos que representan ahora la deuda 
extrangera, se cambiarán por otros nuevos en el término de un año después de 
la promulgación de esta ley. El Secretario de Estado y del Despacho universal 
de Hacienda tomará las medidas correspoDdiento para que se verifique dicha 
conversión en las plazas de Londres, París, Amsteróam y Amberes. Pasado 
el término arriba fijado , todas las antiguas obligaciones y títulos que no se hu
biesen presentado , perderán por lo mismo los intereso á que teman derecho.

Art. 8.® Provisionalmente se aplicará un fondo de amoitizacion de medio 
por ciento al año, sobre la totalidad del nuevo fondo creado, que redituará 
el ínteres de cinco por ciento.

Art. 9.® El fondo de amortización se aplicará exclusivamente á la deuda 
activa-, pero luego que se haya comprado una cierta suma , que se fijará mas 
adelante , se anulará ota, entrará á la suerte una suma equivalente de la deuda 
pasiva en la deuda activa , y participará por consiguiente del pago de los ín
ter»» y de la amortización.

Art. 10. No padecerá alteración ni se incluye en ninguna de estas dispo
sición» la parte de deuda extrangera , creada para satisfacer al tesoro de 'Fran
cia en virtud del tratado concluido en 30 de Diciembre de 1823, ni las recla
maciones inglesas comprendidas en el tratado de 28 de Octubre de 1823 , m la 
de los Estados-Unidos de Norte-América , á que se refiere el tratado de 17 de 

' Febrero de 1834-
Arl. 11. Se autoriza al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

á contraer un empréstito de cuatrocientos millón» de real» efectivos, destina
do á cubrir el déficit del tesoro, y hacer frente á las atenciones extraord narras. 
Lo contraerá bajo las mejoro condiciono que se le ofrezcan y que le de tí rpa- 
yor garantía.

An. 12. Queda autorizado por esta ley el Secretario de Estado y del Des-



packo de Hacienda pata la creación de un fondcT de cinco por ciento corres
pondiente al valor de-este empréstito, como también pata la amortización que 
se fijará conforme Ü las báses establééidas por el art. &8 ' .

Art. 13. Quid* al- cargo del Secretario de Estado y dél Despacho formar' 
los-reglamentos que exija la ejecución de cata ley; debiendo haber en todo Ja 
mayor publicidad. Madrid 2 de óctubre je 1834-— Señora. := A L. R. P. de 
V. M. = Conde" de Alínodovar , presidente. =: AÓtonio González, procurador 
secretario. = Ferriiin Caballero , Procurador secretario.=Tclesforo de Ttueba 
Cosío, Procurador secretario =Franciíco Bclda y Asensio, Procurador secreta
rio. = fes copia.=González, Procurador secretario: == Caballero, procurador 
secretario. - V .

■ Concluida la lectura, anadió el Sr. Ministro que estaban i disposición 
de los señores de la comisión todos los dalos y noticias que erigiesen para ilus
trar la materia, anunciándolo desde luego por ser esta su obligación y sus de
seos , asi como los de todos los individuos que componen el ministerio, y que 
con ia misma franqueza y 'lealtad se habia procedido con los Sres. Procuradores.

Se acordó que se imprimiese y repartiese el proyecto , y que se señalaría 
diá para su discusión; habiéndose agregado ¿ la comisión de Hacienda que ha 
de entender en este asunto , á los Excmos. Sres. conde del Montijó y Alvarez 
Guerra.

' Se dió cuenta de cuatro dictámenes de la comisión de Exámen de títuloi . 
y documentos, que fueron aprobados, y mandados comunicar á los interesados:
1.° relativo á la admisión en el Estamento del Sr. D. Evaristo Pérez de Castro, 
á éonsecuencia de su nombramiento de Prócer del reino : 2.° dirigido á igual - 
admisión definitiva del Sr. duque de Frias, en vista de los documentos presen
tados i sn nombre: 3.° de la misma admisión definitiva del Sr. conde de Cer- 
vellon, por haber S. E. probado competentemente la condición 3.*, art. 4-° del 
Estatuto Real.

Y por último, la no admisión del Sr. marques de Benamejí hasta que pre
sante nuevas pruebas ^ue satisfagan su aptitud legal; pues, aunque la comisión 
hallaba probadas debidamente las condiciones 1.a y 2.a, art. 5.° del Estatuto 
Real , no asi la 3.a

El Sr. Presidente levantó la sesión después de anunciar que no señalaba 
dia para la próxima, á que precedería el correspondiente aviso.

BSTAKBNÍO SE PlOCtlAlOII

Sision dil día 4 dt Octubn.

Se abrió i las once , y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandaron pasar i la comisión de Poderes los del Sr. D. Prudencio 

Echevarría y Ogaban, electo Procurador por Santiago de Cuba con los docu
mentos justificativos de cu aptitud legal.

La misma comisión manifestó que podran aprobarse loi poderes y docu
mentos justificativos del Sr. D. Antonio Alcántara y Navarro» electo por la 
provincia de Málaga. Asi se verificó.

También hizo presente dicha comisión que habiendo4examinado la ins
tancia de D. José Plandolit, electo Procurador por la provincia de Barcelona» 
en que pedia su exoneración; y hallando justas las causas que en ella alegaba, era 
de parecer debía áccederse á su solicitud, pasándose el oportuno aviso para su 
reemplazo. Asi se acordó.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Antonio Alcántara y Navarro.
El Sr. Presidente anunció que iba á continuar la discusión de la peticiot» 

acerca del reglamento interior del Estamento.
El Sr. Strrano ( £>. Francisco): » Ayer oí impugnar la idea de que el 

reglamento es defectuoso y depresivo. Que es defectuoso ya lo hemos visto 
una porción de veces» y en alguna de ellas nos hemos encontrado sin saber 
qué rumbo tomar y sin quedos Ministros mismos hayan podido sacarnos det 
atolladero; lo cual acredita que efectivamente tiene defectos; que es depresivo 
se manifiesta en la parte que se refiere al derecho de petición.

•>E1 Estatuto Real dice que las Cortes tienen el derecho de peticione 
como lo tuvieron las antiguas ; pero el reglamento pone trabas á la comunica
ción de las Cortes con el trono. Y si estas son ó representan á la Nación , y 
vienen á dar fuerza y vigor al trono» ¿no será una contradicción el que se la* 
penga incomunicadas con el mismo trono? Pues esto es hasta cierto punto lo 
que hace el reglamento.

«Doce Piocuradores deben firmar la petición: después ha de pasar por 
trn comisiones, y con que en dos de ellas haya una mayoría de tres ó cuatro- 
personas. cosa muy fácil entre cinco que se opongan á su curso, queda este 
paralizado. Es claro que el Gobierno podría ganar dicha mayoría si le acomo
dase , porque al fin tiene en su mano el dar empleos, honores y sueldos; y 
aunque fueraD ciento los Prccuradores que pidieran que pasase 9 siendo cotUr& 
la Opinión de aquella no pasaría» sino quedaría estancada la petición; pero su
pongamos que pasa y se discute, y que después de muchos dias se eleva al tro
no. S. M. tardará en contestar el tiempo que tenga por oportuno; y si se sus
penden las Córtes, como es regular , dentro de un mes ó dos todas las peti
ciones que hayan pasado serán contestadas en la legislatura próxima. De con
siguiente en unas circunstancias como las actuales y que por desgracia cada di* 
son peores» ¿hemos de necesitar un año para comunicar con el trono! Com
párese esto con lo que sucedía en las Córtes antiguas» en que cualquiera Pro
curador hacia una petición; y si la mayoría de) Estamento la creía convenien
te » se nombraba una comisión que la pasase al Rey; y hubo ocasiones en que 
la misma comisión encargada de presentar la petición trajo la contestación; es
to es lo qie se llama derecho de petición.

» Por otra parte este acto de desconfianza ofende á la sociedad » y nos ofen
de no *olo á nosotros» sitio también á los que nos han nombrado. Yo no en
traré en la cuestión de si corresponde al Estamento ó al Gobierno el formar 
el reglamento; pero si diré que es muy urgente su arreglo, pues sin que este se 
verifique» oo podemos marchar. Mi voto particular seria que pasase el regla
mento con una nota de sus defectos al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros; y estoy seguro de qué estos señores lo reclamarían de nuevo. ,

«Ajer dijo el Sr. Medrano que oo era muy urgente el tratar del regla
mento , y que era mucho mar d tratar de la guerra; pero pera esto mismo nos

estorba el reglamentó) pues cuantas vece* &i ha tratado ds hablar sobre este 
particular, se ha cortado la discusión diciendo que no estamos autorizados para 
ello. Lo que nosotros teníamos que ver coa la guerra» ha sido él dar ios auxi
lios que se nos han pedido» porque » aunque es verdad que hasta la última ho
ra insistimos» como debíamos» en que se hicieran mejoras y economías'pa
ra ahorrar gastos» después se concedieron por unanimidad los 400 millones» 
basta cón Ja franqueza de no tomar en consideración las adiciones que so 

., hicieron» una sobre preferir para los empréstitos á ios españoles» y otra para 
«que se negociasen las ¿cerones en Madrid; acordándose asimismo que no se ex
presase en el acta» para que no constase por escrito en la secretaría; y que solo 
'fuese un recuerdo para-el Ministro de Hacienda. Me parece que no se pueda 
hacer mas: si el Gobierno dice este hay que hacer , y io hacemos, ¿qué mas 
se nos -puede pedir i” % •

El 5r. Medrano : «Para deshacer una equivocación, ayer cuando dije que 
creía lo mas interesante el tratar de la guerra, no fue mi ánimo, al decirlo, 
que el Estamento se ocupase exclusivamente de este punto: aludí á la discusión 
-que había precedido , en que se trataba de proporcionar recursos al Gobierno», 
igualmente quise dar á entender que nos prestaríamos con todas nuestras fuer
zas á auxiliar al Gobierno; pero no fue de ninguna manera mi objeto el decir 
que nos ocupásemos exclusivamente de la guerra, como lo podrá muy bien ha
ber conocido el iSr. Serrano.”

No hallándose preseote el Sr. Vega y Rio á quien tocaba la palabra «a 
-contra #j>asó esta al Sr. Domccq en el mismo sentido.

El &•- Doffücq Estoy conforme-en la sustancia, aunque no en el modo 
con que la hacen losSros. Procuradores que han firmado la petición. Trátase de 
si es ó no susoeptible.el reglamento de mejoras, y es estraño que esto se dude cuan
do hace tiempo apenas ha habido ley en España que inmediatamente después de 
publicada ao haya tenido necesidad de reformas, adiciones ó aclaraciones, y 
cuando precisamente este reglamento que versa sobre una materia complicada, 
oscura y desconocida entre nosotros, se ha hecho en circunstancias críticas y 
perentorias. Por lo tanto no puede ser tal su perfección, prescindiendo da 
que.nada hay perfecto en Jo humano que no admita y necesite correcciones. 
Procuraré no repetir las ideas que ya se han manifestado en la discusión, que 
por lo mismo que es sobre materias reglamentarias, es de suyo enfadosa y pro
lija ; pero es preciso enumerar algunos de los defectos del reglamento actual.

«Al discutir mi dictámen de comisión se previene que hable, asi que se 
ha leído, un individuó de tá misma ú otro Sr. Procurador en pro: esta es 

na redundancia,porque el dictámen de suyo propio se defiende, y el indivi
duo que hable-no ha de añadir mas razones que las expuestas en el preámbulo, 
hasta ver sobre qué giran las impugnaciones. También se previene que después 

-de concluida la discusión haga un individuo de la comisión un resúmen de 
aquella., y manifieste s! esta insiste ó no en su dictámen. Tal resúmen es inú
til, pues.el Estamento ya ha oido todas las razones, y no necesita se repitan. 
Ademas hay .cierta 'imposibilidad de verificar la segunda parte. Si la comisión 
ha asistido átoda U discusion , sus individuos no han podido reunirse para de
liberar sobre si Insisten ó no; y si se ha reunido es prueba que no ha asistido 
al final de la discusión, en la que tal vez pueden haberse expuesto razones bas
tante poderosas para hacerla variar de parecer.

«Otro ia conveniente det actual reglamento es el nombramiento de las co
misiones por solo la mesa en los primero* dias de la reunión del Estamento, 
y la fijación del número de individuos que deben componerlas, que no debe 
qusar de nueve, ni bajar de cinco, siendo asi que hay asuntos en que podían 
"bastar tres, y otros en que no estaría de mas fuesen 11,13 0 15. En las ante
fieres -Córtes ha habido ejemplo» la comisión de constitución en Cádiz fiie 
-de ifi individuos , y lo mismo de inquisición; y no pocas veces se han reuni
do-dos ó mas comisiones de Córtes para ventilar algún asunto. El Estamento 
•mismo ha tenido no' ha mucho que dividir el trabajo del código criminal y del 
’de procedimientos en dos comisiones, resultando 18 individuos para una cosa 

-que al principióse creyó bastaban nueve. He dicho antes que hay inconvenien
te en él nombramiento por la mesa de Jas comisiones en los primeros dias; y 
'esto es indudable. Bastan $o4o 50 Procuradores para instalar las Córtes, y es 
claro que nombrándose deentre estos las comisiones, se priva después la misma 
mesa de echar mano de los demas que vayan viniendo. La comisión de Poderes 
es precisamente ama de las mas delicadas y que mas conocimientos exige, y so 
compone de solo cinco individuos, y esos elegidos á la suerte entre los doce 
primeros presentados. Este inconveniente podía remediarse con la renovación 
periódica ó con otro* medios no previstos en el reglamento. Lo mismo suceda 
con tas demas comisiones y con la misma mesa; pues excepto el Presidente y 
Vicepresidente, sobre cuyo nombramiento habla el Estatuto Rbal, con
vendría que los demas individuos fuesen reemplazados para que no tuviesen que 
cargar con todo el peso del trabajo unos mismos. El nombramiento de las co
misiones también podría hacerse de otro modo, como se practica en otras 
parles, ya dividiéndose el todo del cuerpo deliberante en secciones mas ó me
nos numerosas, y nombrando cada una un individuo, ya por escrutinio ó vo
tación.

»Nada de esto está en el reglamento, y solo se fija en él que al princi
pio se nombren de entre los individuos presentes , que por lo regular serán los 
empleados del Gobierno, y los que residen habitualmente en la corte. Júz— 
gucsc, pues, la influencia que puede tener el Gobierno en las futuras delibe
raciones del Estamentocuando solo con 26 votos basta para estos nombra
mientos, y cuando mientras menor ese! número, es mas posible lá corrupción, 
y se conocerán los inconvenientes de ligar asi al Estamento para toda 1a dura
ción de la legislatura. f

«Continuamente vemos que la simple petición oral 6 propuesta de seis 
individuos basta para comprometer á las Córtes á una votación nominal, que 
estas se hacen $¡n contar con la voluntad del Estamento, y de un modo largo 
y embarazoso, siendo mucho mejor como se hacían antes, diciendo simple- 
mente cada Diputadodesde su asientó fulano si ó fulano no.

«¿Cómo se -deciden los empates¿
«Para decidir si una petición ha de leerse en público ó en aecreto, ¿ea 

necesario el dictámen de tres comisiones? .
»c Por qué ha de permitirse á tos Diputados que te abstengan da votar f
w¿ Por qué lá reunión de §0 Procuradores ha de bastar para las resolucio

nes de un cuerpo compuesto de mas áe 180?
o Probado basta la evidencia que el reglamento es susceptible de mejoras,



nada obsta la reflexión del Sr- marque* de Falce*. No se trata de destruir 
el andamio, tino de proporcionarlo á la obra para consiniirla , poniéndole mas 
alto ó mas bajo, y quitándole los barrotes ó estorbos que pueda presentar ¿ ios 
operarios. Por ésto, pues, estoy enteramente conforme con la idea de ios se
ñores peticionarios; pero no lo estoy en los términos con que la expresan.

«Se dice en el preámbulo (lo leyó) que el reglamento actual es contra la 
práctica., contra las leyes , sumamente depresivo, sumamente defectuoso; que 
sus disposiciones son extrañas y aun impolíticas; que 'cercena las facultades de 
las Córtes, limitándolas eri^perjúicio del Estado: estas acusaciones tan graves 
y que parece exigirían un escrito muy difuso, precisamente están contenidas 
en los pocos renglones de este preámbulo. Me constan las rectas intenciones de 
los señores peticiónanos, cuya delicadeza conozco y aprecio; pero quisiera 
que emplearan expresiones, digámoslo así , de mas respeto y cortesanía: por
que al fin , Señor, ¡á quién se dice esto? ¡A la Reina Gobernadora? ¿Y á 
qué decreto, á qué ley se aplican esas expresiones? A uno dado por la misma Se
ñora en nombre de su augusta Hija , consultado el Consejo de Ministros y el 
de Gobierno , que son las dos corporaciones mas calificadas del E&tado. Estas 
expresiones son aun menos oportunas á rn¡ parecer, cuando se emplean en una 
Nación en que es estremada la moderación que se usa en el lcngunge. Hasta 
para negar la Limosna á un pobre se hace con ciertas expresiones dulces: •♦per
done usted .hermano, se le dice ; no lo puedo socorrer.” Si esto se dice á cada 
paso al mendigo que pide , y que ningún derecho tiene á exigir , me parece que 
flQJCrialo mas_conveniente ó decoroso emplear cierta dureza en las expresiones 
dirigidas á personas con quienes debemos guardar toda armonía. Tal rigor-en las 
palabras puede en cierto modo inutilizar el objeto de la petición; yo mismo, 
ahora en este momento, y á pesar de la moderación con que procuro impug
nar los términos de la petición, conozco que tal vez causaré disguito á ios se
ñores que la han firmado; juzguen pues estos señores el que habrán de sentir los 
que vean calificadas sus acciones duramente. Es preciso también tener presente 
que cuando se hizo la petición aun no se tenia tanto conocimiento de su nece
sidad como en el dia; el 16 de Agosto apenas habia habido ocasión de ver 
hasta qué punto ponía trabas la observancia del reglamento.

«Esta es una nueva prueba de lo inoportuno de esas expresiones, porque 
al fin si fuesen dictadas después de una largad experiencia que evidenciare estas 
trabas, parecería que esta misma práctic&'yustificaba en algún modo la aspereza 
de las expresiones.

«Probado que el preámbulo debe entenderse de otra manera , resta saber 
por quién debe hacerse la variación que se reclama en el fondo de la.peticion. 
Dos son los medios que pueden emplearse; uno es por el Estamento de Procu
radores; otro por el concurso de los dos Estamentos y de la sanción Real. Para 
conocer que es precisa la intervención de ambos Estamentos, basta observar los 
muchos puntos en que están enlazados. A un tiempo se reúnen y se separan ; á 
un tiempo nombran sus Secretarios y sus comisiones; sus Presidentes y Vice
presidentes son todos nombrados por el poder Real. En la formación de las le
yes t en las peticiones, en los presupuestos, uno y otro Estamento intervienen. 
En ambos hay la misma inviolabilidad por las opiniones, la jnísma indepen
dencia del poder judicial Su^reglamento en muchos puntos es idéntico, y tie
ne que serlp. Por esto sábiamente se han comprendido en un solo decreto. Tres 
brazos concurren á la formación de las leyes: los Procuradores, los Próceres 
y el poder Real. Los Procuradores, los Próceres tienen su reglamento; pero 
«dónde está el reglamento del poder Real en sus atribuciones legislativas? 
< Dónde está marcado el modo de ejercer la iniciativa de las leyes , de dar su 
sanción , de negarla, de elegir el Presidente, de admitir las peticiones, de con
vocar ó separar las Córtes &c- &c. ? En el reglamento de los Procuradores y 
en el de los Próceres. Concedido á los primeros el derecho de variar por sí 
solos su reglamento, ¡quién podía negar igual facultad á los segundos? Si el 
Gobierno (según observan los señores peticionarios) no debe hacer por sí solo 
el reglamento de los Procuradores, porque podría atacar su independencia, 
«quién duda que» hecho solamente por los Procuradores podía resultar el poder 
Real menoscabado, ¿ interrumpida La necesaria armonía; armonía que ahora 
felizmente existe, y sin la cual nada puede hacerse provechoso? Efectivamente, 
sin este concurso ¡qué pueden hacer los Estamentos en bien'de la Nación? 
i Qué puede hacer el Gobierno ? Nada.

«No se crea que porque tiene el nombre de reglamento es una cosa insig
nificante. Reglamento se llamaba el año de 12 el del Consejo de Regencia , y 
era una ley importantísima; nada menos que la que determinaba las atribucio
nes y extensión dé un poder del Estado. Supóngase por un instante que en el 
nuevo reglamento se pusiese , que // dentro de tantos dias no daba el R'y la 
sanción d un proyecto de ley, de hecho se entendería que la habia dado; ó 
que, negada una vez la sanción , podía volverse á tratar del asunto en la mis- 
ma legislatura f ¡no invadirían estas resoluciones el poder Real’ Por el con
trario, si en el nuevo reglamento para la aprobación de una petición se exi
giesen las tres cuartas partes de votos, no se menoscabarían de un modo terri
ble las atribuciones de uno y otro Estamento. Por esto , para la variación del 
reglamento actual deben intervenir el poder Real y los dos Estamentos. No es 
para nosotros solos la petición de que se trata; acaso con el tiempo ¿habrá Pro
curadores que no tengan la misma independencia 2 La facultad de variar su re- 
g)a™cot°# cumpliendo asi el poder del Gobierno , dará ocasión á que al prin
cipio de una legislatura, cuando 26 votos basten para la decisión, ganados ó 
seducidos los Procuradores, pueden menoscabar Los derechos del cuerpo á que 
pertenecen. No, pues, nos ofusque de tal modo el dekco de Ja libertad, que que
riendo sostenerla la hagamos un mal irreparable.

w.Por estas razones, y conviniendo en la necesidad de reformar el regla
mento, quisiera que esta reforma fuese sólida, extensiva, duradera, y para este 
efecto creo debe hacerse de común acuerdo por los Estamentos y el Rey. So
bre el modo de acordarlo nosotros ahora mismo y por efecto del mismo regla
mento estoy indeciso, pues se mé ofrcce^muchas dudas. Con todo, creo que 
si los tenores peticionarios no tuviesen inconveniente podrían concillarse todos 
los exiremos admitiendo una nueva redacción en su petición, la cual propon
go en lo» término» siguientes:

Priine/o el preámbulo, y luego f
**Los Procuradores dél reino piden á V. M. se digne nombrar una comi

sión que haga en el actual reglamento las adiciones y mejoras de-quesea sus- 
cepiibla, presentando el lluevo proyecto á la deliberación de ambos Estamen
tos y á U unción Real."

El Sr* Caballero: «Por mi parte1, como uno de los peticionarios, no ten
go inconveniente en admitir la ideo del Sr. Domecq, antes ia adopto.”

El Sr. González, (/>. Antonio'): «Cuando se anunció esta discusión es
taba muy lejos de esperar se opu»ie&as los individuos del Estamento, ni mucho 
menos el Gobierno^ Creí? que observadas las faltas del reglamento, todos ca
tarían convencidos de la necesidad de corregirle; pero he visto lo contrario, á 
pesar de convenir todos en las misma*' faltas. Antes de entrar de lleno en, la 
cuestión, contestaré á una idea del Sr. Domecq respecto á ia dureza que cree 
encontrar en el preámbulo de la petición, manifestando es inoportuna ai ha
blarse con S. M. la Reina Gobernadora. Los peticionarios jamas han tenido 
la idea de ofender á la Reina Gobernadora, que tama parte ha tenido en la 
restauración de los antiguos derechos de la -Nación.

«He observado que los individuos que han tomado la palabra en contra 
no se han hecho cargo del -verdadero objeto de la petición* No se dice en ells 
que es necesario formar un nuevo reglamento, sino enmendar y corregir el 
actual: son las mismas palabras de los peticionarios (leyó la petición). No se 
dice que se forme un nuevo reglamento, sino que respetando al mismo que se 
ha tenido por conveniente darnos, y habiendo notado varias faltas en él, que
remos que se corrijan. Ya se han observado efectivamente algunas de esas fal
tas , y mas de una vez nos han embarazado en las discusiones. Apelo á los he
chos, de los cuales se deduce la necesidad de corregirlas. El Estamento rebor
dará que cuando se trató de la petición de los derechos políticos de los espa
ñoles ocurrió un empate, y nadie pudo decir lo que se había de hacer. Los an
tiguos reglamentos expresaban cómo se salla de esta dificultad, y el Sr. Lasan- 
ta propuso se volviese á abrir la discusión como en ellos se prevenía. Se opu
sieron varios señores, y no se pudo salir de la dificultad, ha»ta que por último 
se adoptó una proposición, pasando por encima, digámoslo asi, del mismo re
glamento. v

«También se recordará que no hace muchos dia» se promovió una discu
sión muy complicada y confusa sobre la inteligencia de los mismos artículos 
del reglamento, y que para salir de ella hubo que acudir al mismo recurso de 
proposiciones, hasta cierto punto en contradicción con el mi>mo reglamento. 
Compátensc entre sí las disposiciones del capítulo 5.° y dei 7.a, y se verá que 
siempre que ocurran casos de igual naturaleza , volveremos á hallarnos en la 
m.smi dificultad* Al discutir el provecto de ley sobre deuda extrangera se en— 
ti ó de lleno en la discusión del dictamen presentado por la comisión , y des
pués de votarse recayó ia votación sobre el proyecto del Gobierno, porque se 
vió la falla de armonía que reinaba entre les artículos de un capítu1o y los del 
otro.”

El orador leyó varios artículos de ambos capítulos comparándolos, entre 
ello* el 65, el 76, e] 91 y otros, manifestando su poca uniformidad, y des
pués continuó: «Cuando los proyectos de ley no encuentran modificación en 
Jas comisiones, es claro que bastan los artículos del reglamento; pero la difi
cultad se toca cuando las comisiones alteran esos proyectos; caso que no está 
previsto en el reglamento; y que , como es fácil concebir, es necesario prever.

«Sobre las proposiciones y adiciones que hacen los Sres. Procuradores, 
también hemos visto repelidas veces toqiar unas en consideración, y desechar 
otras, sin que fuesen en su esencia diferentes. Este inconveniente no sucedería 
si el reglamento, partiendo del art. 31 del Estatuto Real, deslindase per
fectamente los casos; y asi no veríamos que en unos se tomaba la resolución 
contraria á la adoptada en otras.

«Se ha manifestado temor de que pudiesen los Procuradores excederse en 
la formación de este reglamento. Este es un error: cualquiera que fuese la opi
nión de los individuos, nunca podrían perder de vista que tenían que encer
rarse dentro de los límites trazados por el Estatuto Real, que no» consagra 
como derechos fundamentales la votación de los impuestos y contribuciones, 
ia concurrencia á la formación de jas leyes y el derecho de petición. Estas eran 
las bases de que no podíamos prescindir, y sobre ellas recaería cuanto se esta
bleciese para ejercer tales derechos.

«Hay también algunos vacíos en el reglamento, tales como el que ya te 
tocó ayer mismo respecto á la comisión mixta do Próceres y Procuradores so
bre el Voto de Santiago; y con cuyo motivo hubo que leer los artículos lo 4 
y 106 del reglamento de Próceres. Este vacío puede aun ser mayor; pues na
die negará que oo está previsto el caso en que después de nombrada esa comi
sión mixta, y presentado á ambos Estamentos su dictámen , no se conformen 
con él: ¡qué se hace entonces? ¡Queda nula la ley , ó qué camino se toma ?

« Demostrada está , pues, la necesidad de corregir ó enmendar el reglamento; 
y por lo tanto es inútil dar mas razones al efecto. Por lo demas, la exposición 
que se hace de los defectos que se han notado en el mismo como mas de bulto, 
no debe ofender al Gobierno , pues en ella no se trata de personas sino de 
coas. Asi pues , creo que se está en ei caso de apoyar por el Estamento la pe
tición presentada.”

El marques de Tórremejta : «S¡ se tratase únicamente de convenir en que 
el reglamento tiene algunos defectos, omisiones y aparentes contradicciones, 
estaríamos todos acordes, porque las hemos tocado en las varias discusiones que 
se nos han presentado. También las han tocado los Sres. Proceres , como me 
he convencido por ser individuo de la comisión mixta que ha entendido en el 
Voto de Santiago. Convenimos, pues, todos en las imperfecciones que tiene 
el reglamento, y en que por lo mismo es susceptible de mejoras, enmiendas y 
correcciones , como lo son todas las obras humanas. En cuanto á los términos, 
opino, como el Sr. Domecq, que podrían emplearse otros mas oportunos, su
puesto que se dirige á pedir la modificación de un Real decretó firmado por 
la augU'ta mano de S. M-; circunstancia que conviene tener muy presente, por
que caracteriza los Reales decretos y los distingue de las órdenes , estando aque* 
líos rubricados por el mismo Soberano, y desapareciendo por lo tanto la rrano 
y acción del ministerio, quedando solo la del poder Real. Prescindiendo , pues, 
de los términos en que-se ha hecho la petición » porque estoy seguro de que ca
so de llegar á elevarse á mano de S. M., siempre estará concebida con aquel 
decoro, gratitud y respeto debido, en lo cual ¡amas hemos tenido discordancia, 
entraré en él fondo de la cuestión.

«Hemos convenido en que hay defectos en el reglamento; pero es preci
so ver cómo se remedian. « A quién corresponde la iniciativa: Por .mi parte 
ningún inconveniente veo en que sea al Estamento nuestro, con tal de que sea 
por los medios y trámites legales. Ningún reparo veo en que seamos los prime* 
ros que -llamemos la atención de S* M. haciendo ver que el reglamento necea-



fa correcciones; no porque yo quiera bajó-ningún concepto establecer preemi
nencias df un Hstamento respecto del otro , ni porque quiera atribuir mas in
flujo á uno que á otro, porqWe ambos son iguales ^hpóder, ambas cooperan 
del mismo epodo al bien público , á ambos anima el mismo celo del acierto y 
de ia general prosperidad» Daré razón mas-sólida y oportuna. Nosotros hemos 
discutido mas provectos de Ifey ; hemos ejercido el derecho de petición; en va
rias ocasiones heinostenido que resolver muchas dudas en la aprobación de po- 
deres-y admisión de Procuradores: por consiguiente es claro que habiendo he
cho mas uso del reglamento, hemos debido necesariamente hallarnos mas en 
el casó de notar faltas, hemos tropezado con mas estorbos y mas dudas qué 
los Sres. Próceres. Por lo mismo hemos recogido mas datos y mas caudal de 
experiencia; de consiguiente no es extraño queseamos los primeros en mani
festar el. deseo de obviar los inconvenientes que han entorpecido con frecuen
cia nuestras deliberaciones.

«Pero antes de todo convendría deslindar lo que se entiende por regla
mento: lo digo francamente , sin que sea mi ánimo de modo alguno censurar 
lo que se lee en el artículo 23 del Estatuto Keal ; es claro que la disposi
ción á que se refiere (la leyó), aunque se designa con el nombre de reglamen
to , me parece que mas bien merecía el nombre de ley. Lo mismo sucede con 
el art. 50 , que trata de las relaciones entre los dos Estamentos y de ambos con 
el Gobierno.

. . »DTgo esto porque hay en. todos los países constituidos tres clases muy 
marcadas de leyes; las fundamentales, las orgánicas y tas comunes» -

«Esto es de esencia en los Gobiernos representativos, distinguiéndose en 
ellos por su importancia respectiva. Las primeras leyes, que tienen el epiteto 
de fundamentales, son las que descansan en la piedra viva , y forman el ci
miento de la sociedad; son las piedras gngulaies á las que rara vez se toca, 
pues siempre es peligroso hacerlo. En la actualidad son, por ejemplo, leyes fun
damentales de España las que fijan el Gobierno en un poder monárquico, 
templado por la acción de los cuerpos representativos, con el nombre de Es
tamentos; el uno en parte electivo por el Soberano, y en parte hereditario, y 
el otro enteramente electivo por el pueblo bajo las bases de la propiedad. Hé 
aquí las leyes fundamentales, pactos sagrados en que reposa la Monarquía es
pañola. Ahora es cl^ro que para poner en ejercicio estas leyes fundamentales, 
es preciso que haya otras inmediatas que sean sus consecuencias, sus emanacio
nes naturales.

n Estas leyes se llaman orgánicas, y son las que ponen en juego las fun
damentales. Las demas que nacen del ejercicio de las facultades de ambos Es
tamentos son las comunes. ;

«Las leyes fundamentales , como es el Estatuto Real , deben ser pocas, 
lacónicas, precisas, y excesivamente sóbrias en los términos; y si fuere posi
ble, tales que, como dice un publicista moderno, »pudiesen caber todas en 
una oja de un árbol.”

«Dada la ley fundamental que crea un Estamento electivo por el pueblo, 
la ley orgánica debe establecer los grados, términos y circunstancias de la elec
ción de Procuradores, asi como otra debe determinar el modo con que los 
Procuradores electos deben entrar en el ejercicio de su mandato, según lo que 
previene el Estatuto , para que concurran á la formación de las leyes y de
mas funciones de su instituto. La grave dificultad que se trata de vencer en la 
ley sobre deliberación, es la de refundir los votos de tantos en uno solo, y 
que este sea la expresión de ia voluntad general, ó á lo menos de ia mayoría: 
y el resultado de toda ia discusión. Este mecanismo delicado, por medio del 
cual conservándose la independencia de cada uno, va estrechándose poco^ poco 
el campo de la discusión , hasta reducirse á un si ó un no, es uno de los mas fe
lices triunfos de las combinaciones modernas. Y á mí me parece que esto no 
debe comprenderse bajo el modesto título de reglamento, sino que en confor
midad con el espíritu y esencia de los gobiernos representativos, es objeto de 
una ley orgánica á que deben concurrir los tres poderes del Estado , pues que á 
todos interesa la formación de las leyes, al paso que las instrucciones y regla
mentos son propias de las atribuciones del Gobierno pata hacer ejecutar las le
yes; por tanto quisiera yo que se fijase bien esta cuestión , este deslinde, y de 
ello resultaría que después cada uno de los Estamentos tendría su reglamento 
interior propiamente tal, que desembarazase su marcha de tropiezos inútiles.

«Por estas razones me ha parecido muy bien la proposición del Sr. Do— 
mecq , como uno de los medios mas expeditos para conseguir la'formación de 
ese proyecto de ley orgánica, ct cual, después de trazado por uña comisión de 
uno y otro Estamento, se someta á la discusión de ambos y á ia aprobación 
de S. M.

« El reglamento interior propiamente tal puede ser obra de solo el Esta
mento , porque se limitaría á los apuntos interiores del mismo Estamento; tal 
como el nombramiento de empleados y dependientes, el uso de Jas facultades 
discrecionales del Sr. Presidente , régimen interior y otros puntos puramente de 
gobierno dentro del edificio mismo. Por lo tanto, apoyando la idea del Señor 
Domecq, me parece convendría que se modificase con arreglo a eila la peti
ción que discutimos.”

Él Sr. Diez González: «Todos los señores que me han precedido en ia 
palabra han convenido en que el reglamento actual tiene defectos y omisiones, 
y en que por consiguiente necesita revisión y correcciones. Yo no sé entonces 
por qué se,oponen á U petición. Pero hay mas: á veces se ve que coarta ia in
dependencia ó mas bien las facultades del Estamento, obligándole á votar, co
mo sucedió no hace muchos dias, lo que no ha discutido. Se d^ce que en las 
expresiones que se han empleado en el preámbulo hay cierta aspereza, que de
be evitarse por ir dirigido á manos de S. M. No me opondré á que se modifi
quen tales expresiones; pero sí advertiré que en los gobiernos representativos 
nada de cuanto se dirige al trono, se entiende dirigido personalmente al Mo
narca , smo solo al cuerpo ejecutivo. El Mooarca es inviolable, y por lo tanto 
no le alcanza nada de.cuapto se pueda decir, porque se halla en una esfera su
perior á los demás. Esta es una de las ventajas del gobierno representativo, que 
desanda perfectamente el poder Real, del ejercicio del mismo poder, desem
peñado por el ministerio.1, Por lo tanto tfó entendiéndose nada con 1^ persona 
material del Monarca, eá claro que no hay ofensa ni impolítica en manifestar 

* con franqueza los sentimientos, á no ser que se expresen de un modo grosero.
«E- también claro/'que cualesquiera que sean las enmiendas, correcciones 

^ mejoras qtte.se hagan al reglamento, siempre estarán en el cíiculo de ío prc- 
vcíiiéo por el Estatuto Real. E»to es sencillísimo, pucsii el reglamento está

sujeto ¿ correcciones, la experiencia es la que debe áec‘d?r cuáles seaot’y ésta 
experiencia la tenemos nosotros, que diariamente palpamos sus defectos. Ya se 
ha citado lo ocurrido con el empate, que no estaba previsto, debiendo estarlo, 

'"""porque es cosa que no solo ha sucedido ya, sino que puede repetirse. Tarábien 
se ha demostrado la poca armonía que hay entre las disposiciones del capítulo 
5.° y las del Z.°; y claro es que esta armonía es necesaria, pues no existiendo 
mal se podría dar ira pasp en. Us discusiones sin tropezar con mil estorbos. .El 
restablecimiento de esta armonía es lo que se llama corregir; y para hacerlo es 
evidente que la práctica nos enseñará cómo hemos de manejarnos. Por esa falta 
de armonía fue por loque dias pasados discutimos, según un capítulo,el dic
támen de la comisión sobrc“deuda extrangera , y luego vinimos á parar en vó-„ 
tar con arreglo á otro capítulo.el proyecto de ley del Gobierno, que no ha-‘ 
biamos discutido. Esto es claro que puede influir mucho en el resultado de las 
votaciones, porque no se está preparado para votar lo que no se ha discutido.

«Otra de las cosas que á mi entender hay que enmendar en el reglamento, 
ó establecer por qué no lo hace, son los casos en que los Sres. Mínisrrosque 
al mismo tiempo son Procuradores, hablad*; como uno ó como otro, aunque 
no sea mas que por ahorrarles la molestia de tenerlo que expresar.”

El orador hizo oirás muchas reflexiones sobre la necesidad de retocar el" 
reglamento, poniendo mas en armonía sus diferentes capítulos, y expresando 
lo que faltaba, á fin de evitar entorpecimiento en la marcha de las discusiones'. 
Manifestó que estas modificaciones las podía hacer el Estamento ateniéndose al 

■Estatuto Real, y no dejando esta materia á un simple decreto del Gobier
no que fijase el modo, tiempo y forma deshacerlas; y concluyó expresando 
que en su opinión debía admitirse la petición" según estaba presentada.

Preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se declaró que sí.
El Sr. Caballero'. «Los peticionarios, en vista de lo que ha dado de sí 

esta discusión, dirigiéndose siempre á los resultados, y no parándose en que las 
palabras sean estas ó aquellas, están conformes en que la peticioríse vote en 
los términos en que la ha propuesto el Sr. Domecq ( la leí ó de nuevo) ”

El Sr. conde de las Ñ"avas: «Como uno de los peticionarios, quisiera 
que se me dijera sí estamos en el caso de poder firmar esa petición según el ar
tículo 5.°, título lü del reglamento (lo leyó). Si se puede salvar esta, yo no 
tengo inconveniente en firmarla. Yo estaba muy dispuesto á demostrar que este 
reglamento no pueda reglamentarnos, porque es el reglamento menos regla
mentado que hay. Nosotros pedimos á S. M. para los dos Estamentos de Pro
curadores y Próceres, y no podemos pedir mas que para nosotros mismos. Es 
cierto que son dos cuerpos conformes en su institución, pero hay una líncáüde 
separación entre ellos que no se puede traspasar.

«Se ha confundido el reglamento con una ley fundamental; pero el señor 
Torremejía ha explicado muy bien este punto. No tendré inconveniente, repi
to , en firmar la petición nuera; pero será en el concepto de que se redacte de 
modo que dejje salva la prerogativa que el Estamento tiene, pues el señor Se
cretario de Estado ha dicho que le gusta mucho, muchísimo, el ver que los 
cuerpos defienden dedo á dedo sus prerogativas, y yo me hallo en el caso de 
hacerlo asi, pues ningún discurso de los que he oido me ha ilustrado para va
riar de opinión. De consiguiente, si se puede hacer lo que he dicho, no ten
dré inconveniente en firmar la petición; pero si no, nó puedo firmarla.”*

El Sr. Martin z de la Rosa'. «El ministerio , como se trataba del re
glamento , que es obra suya , esperaba y deseaba que se hubiera alargado la dis
cusión, reservándose el hablar mas adelante, é iba ya cabalmente á tomar la 
palabra, cuando un señor Procurador pidió que se preguntase si estaba el pun
to suficientemente discutido; y para dar ejemplo de que sus individuos son es
clavos de la ley, pues en eso consiste la verdadera libertad, no hi hablado.

«Mas ya que se propone esta cuestión nueva , no puedo menos de tomar 
la palabra sobre ella. No voy á hablar de la anterior, á pe>ar de que me ale
graría se volviese á abrir la discusión, porque dentro de aquella cuestión hay 
una gravísima en el concepto del Gobierno. Me he levantado solo para hacer 
la misma observación que ha hecho el Sr. conde de las Navas. Uno de los 
principios necesarios en esta forma de gobic.no, y que no es inventado por el 

• ministerio, si no tomado de' la constitución inglesa, es que jamas se apoye un 
Estamento en la voluntad presunta del otro. Esta petición, como se presenta 
ahora, no se limita á expresar que es defectuoso el reglamento de los Procura
dores, sino que se extiende á decir que lo es también el de los Proceres. Y 
¿quién ha d eho á los Procuradores que es defectuoso el reglamento de los 
Próceres? ¿quién les ha dido esta comisión? Cabalmente los mismos puntos 
que ha notado el Sr. Domecq, y sobre ios cuales yo soy de opinión contraria, 
pueden allí parecer bien , aunque aquí parezcan mal.

« El Sr. Domecq, de cuyos sentimientos y patriotismo nadie puede dudar, 
ha1 dicho que el tener algunos defectos el reglamento procede sin duda de la 
premura con que se hizo. Esto es una ofensa al Gobierno: tan mal parado ha 
quedado el reglamento por esta disección anatómica que se ha hecho de él, 
que el Sr. Domecq , con la modestia que le es propia, ha tenido que disculpar 
al ministerio con la premura. Si se abre la discusión nuevamente sobre é«, di
ré y probaré que no es tan defectuoso comparándole con los que han existido 
en otras épocas dentro y fuera de España: con este reglamento no perecerá la 
Nación. No es tampoco cierta esa premura. Si por ella entiende el Sr. Do
mecq de que en las circunstancias en que se hizo el reglamento, con una guer
ra civil, con las plagas actuales y otras cosas, no se pudo hacer con tanto des
ahogo como debiera, y como en tiempos tranquilo», es muy cierto; pero si 
se alude á esa precipitación que hace cometer absurdos, no ds verdad que el re
glamento se haya hecho asi; se foimó por el Consejo de Ministros, y se con
sultó al de Gobierno sobre él.

« El Gobierno, tal cual es el reglamento, le adopta como hijo de su celo. 
No ha tenido la necia vanidad de creer que sea una obra perfecta, ya porque 
todas las obras humanas tienen defectps, ya porque lq comidera como las mis
mas; sujeto á reforma*, y prueba de ello es que al sentar los principios funda
mentales en el Estatuto Real, ha tenido buen cuidado de hacerlo sobre ba
ses capitales, de suyo inamovibles.

«Nada mas perjudicial á, un Estado que^ mezclar las leyes fundamentales 
con aquellas que no lo son. Los principios del Estatuto .Real too pocos en 
número, y en el Último artículo de él. se dice que para Jas relaciones de uno 
y otro Estamento /se hará un nueyo reglamento, prueba de q; e se ha conocido 
ía necesidad de variar, según U experiencia lo acreditase, los reglamentos con 
aquél detenimiento y pulso que se necesita en tales materias; por loque me ha



sido muy fxtn$o que desde lo» primero» día» de nuestras festones se, acriminase 
al reglamento, y mucho mas que se adivinasen sus faltas.0 _y

ELSr. Domecq, *» Habiendo jurado comb mis dignísimos compañeras mi* 
rsr en todas cosas el mayor esplendor del trono, me parecía que era una crí— . 
tica demasiado severa la que 'se hacia del reglamento.

"El Gobierno dijo que quena dar á .ambos Estamentos una norma clara 
para dirigirse; esa se trata de obtener en el de Procuradores. Unido en. un mis
mo decreto su; reglamento y el de ilustres Próceres» quizá la reforma de uno 
no pueda hacerse aisladamente. Por «sio» el pedir la reforma de un reglamen
to acaso resulte necesaria la del otro. Se pregunta que «quién ha adivinado la 
intención , la opinión de los ilustres Proceres ? Ninguno. Aquí no se trata de 
su opinión t sino de la nuestra. No se dice lo que piensan los ilustres Próceres 
de su reglamento í sino lo que pensamos nosotros. Tampoco se dice que el re
glamento es defectuoso, sino que es susceptible de cierta» alteraciones y mejo
ras: no solo no se pone defectuoso, sino que es bueno, porque solamente lo 
que es bueno puede mejorarse. Que se hizo en poco tiempo es claro, y »i no 
leamos el art. 140 (lo leyó); decreto especial que acaso ha hecho falla y que 
debía haber acompañado á nuestro reglamento: por consiguiente, no he di
cho que el reglamento sea defectuoso, sino que es susceptible de mejoras; ni 
he presumido adivinar la opinión del otro Estamento; sino que al hacer la» va
riaciones y mejoras en el reglamento del nuestro , quizá podrían ser precisas en 
el otro.

*> El decir ía premura con que se habia hecho, creí que era la mejor dis
culpa de los defectos inevitables que hay en toda ley.

*» Ahora mismo estamos entorpecidos, de modo que, este reglamento á su» 
imperfecciones agrega la de no decir el modo de enmendarlas. _— -

«En cuanto á los términos de la redacción, estoy muy conforme en que 
se redacte del mejor modo que parezca; yo sin llevar ninguna mira oculta, 
como nunca la be llevado, digo que lo que tratamos es de reformar el regla
mento para poder marchar mejor; el que sepa proponerlo de un modo mas 
acertado puede contar con mi aprobación y con mi gratitud.0

El Sr. Caballero dijo que estaba reducido á suprimir la cláusula que dice 
de los ilustres Próceres, Otro Sr. Procurador hizo presente que se dijese que 
la Comisión que se nombrase fuese del seno del Estamento. El Sr. Cosío dijo 
que según el ait. 128 del reglamento todo lo que se estaba haciendo eia nulo.

El Sr. Presidente le contestó que no se trataba de una petición nueva, 
sino de la misma redactada de otro modo; y que en las atribuciones del Esta
mento estaba el admitirlo ó no.

El Sr. López del Baño, "Señores: me parece que el Estamento no pue
de pedir á S. M. que nombre una comisión de so seno, porque esto es propio 
y exclusivo de la mesa. El hacer semejante petición es perder la prerogativa 
que tenemos, y no estamos en el caso de atrasar cuando debemos avanzar. 
Después, aunque esta falta se quiera corregir en el nuevo reglamento, no será 
fácil, porque im hecho vale mucho. Pido, pues, que ei Estamento no tome 
en consideración tal petición.0

El Sr, Domecqz "Siguiéndose los trámites de una ley que el Gobierno 
proponga, es indiferente que el proyecto lo haga por uña comisión ó por la 
misma secretaría: viniendo ese proyecto de ley al Estamento, nombrará este 
una comisión de su seno, comó ba dicho: el Sr. Diez González, para que se 
cTamioe Con el alma el cuerpo , la voz y las pasiones que le son propias, y se 
hagan en el proyecto cuantas variaciones parezcan convenientes: no estoy con
forme en autorizar al Gobierno á que nombre una comisión del seno de las 
Córtes, pues esto seria darle entrada entre nosotros y aumentar su influjo; es 
una |variacion tal, que atacaría las atribuciones de nuestro dignísimo Presidente 
y secretarios. Los deseos del señor que fía hecho la proposición se llenarían 
con que el Estamento nombrase una comisión para examinar el proyecto de ley 
cuando venga. Tampoco hay inconveniente en que el Gobierno nombre de en
tre los Procuradores los que en la una série puedan ilustrarlos , asi como se ha 
visto con los que acaba de emplear en comisiones científicas con aplausos de 
todos. El Gobierno propondrá un nuevo reglamento , y aquí se discutirá, exa
minándolo antes una comisión.0

El Sr. conde'de las Navas: «Advierto con mucho disgusto que se ha 
extraviado la cuestión. Yo veo aqui una cestón tácita de la» prerogativa» que

tiene el Estamento, y de las que loé peticionarios se han propuesto sostener 
con mucha justicia. Puedcquee^té equivocado; pero me parece que según el 
giro míe se ha dado á Ja discusioo, se ha abandonado el objeto de la petición, 
y yo no puedo abandonarlo. El objeto, dé los peticionarios ha sido el sostener 
la)prerogativa que los Estamentos tienen de reglamentarse; si se tirita de aban
donar .esa prerogati'va, aun habrá decisión en el Estamento para oponerse 4 
ello; y no creo que ningún Procurador sea tan poco celoso de su silla qué ceda 

.una dé sus primeras prcrogativas. Se cerró muy pronto la discusión. La pre- 
rogativa de que tratamos es una de las1 principales de un cuerpo representativo.

"El Sr. de Torremcjía ha hecho la diferencia de;leyes fundamentales, or
gánicas y reglamentarías: las primeras son del Gobierno con el poder legisla
tivo; la» segundas no son......"

El Sr. Presidente advirtió al oiadpr que estaba cerrada la discusión sobre 
ese punto, y que no se tiytaba mas sino de si los señores que habían firmado la 
petición la admitían del modo como se habia redactado nuevamente; y el Se
ñor Torremcjía continuó: "Se dice que S. M. nombre una comisión para re
glamentarnos: el resultado es que ia mesa pierde el derecho de nombrar las 
comisiones. No me puedo conformar con esto, pues es desprendernos de una 
de nuestras prerogativas.0

En seguida hubo una discusión corta, pero algo acalorada, en que toma
ron parle los Sres. Serrano, Caballero y Diez González.

El Secretario Belda hizo presente que se iba á leer la petición redactada 
de otro modo por el Sr. Torremcjía , para ver si la adoptaban los señores pe
ticionarios.

Dicha petición, que en efecto sé leyó* estaba concebida envíos término» 
siguientes:

"El Estamento de Procuradores del reino pide á V. M. que se sirva au
torizarle , para que considerando el reglamento iaterio¿k que actualmente rige 
como un proyecto de ley, se examine como tal, y delibere el Estamento sobre 
cada uno de sus artículos, proponiendo las enmiendas y adiciones qoe comí de
re convenientes, sin perjuicio de que continúe en su fuerza y vigor el actual 
reglamento hasta que se forme el que debe reemplazarlo.0

Habiéndose preguntado si adoptaban los peticionarios esta nueva redac
ción , ei Sr. conde de las Navas dijo que ao; y habiendo empezado á discutir
la algunos señores y otros pedido la palabra, dijo el Sr. Presidente que nadie 
podía hablar si él no concedía la palabra antes; y añadió: "Los peticionario* 
han propuesto al Estamento, y este ha consentido que se dé nueva redacción á 
su petición 0

Habiéndose levantado muchos señores para hablar y muchos pedido la pa
labra , el señor Presidente cerró la sesión í las dos y cuarto, señalando para la 
siguiente el dia de pasado mañana.

Nota, En el Suplemento á la Gaceta de 2 del corriente, sesión de 1.® 
del mismo mes, columna 0.a, línea 82, dice: eu Inglaterra &c., liase: «ln 
Inglaterra hubo ya un sistema de amortización desde principio del siglo últi
mo bajo el nombre de Sinking-futtds; mas varió su naturaleza, y se adoptó 
el 1 por 100 con el interés compuesto, conforme á las opiniones del doctor 
Price, que aplicó en toda su extensión Pitt durante su ministerio.

"Pero después se atacó mucho en Inglaterra mismo este sistema de Sin— 
king-fundí; señaladamente le atacó lord Lauderdale en sus escritos, y una obra 
que al intento ha compuesto un tal Mr. Haonilíon , viendo cuán desvariado 
era pedir prestado para mantener un fondo de amortización. De resurta», en 
Inglaterra'tengo entendido que se ha suprimido este fondo, y en Francia, 
aunque no se ha hecho esto todavía, se ha tratado y aun se trata de dismi
nuirle.

»E1 Gobierno ha creído que el crédito de la Nación podría padecer ti en 
la incertidumbre de opiniones que todavía existe entre alguno» sobre lo» 
bienes ó inutilidad de la amortización, se suprimiese esta del todo, como en 
Inglaterra; y por eso lo único á que se ha limitado ha sido á rebajar el 1 por 
100, que era lo señalado, á -j- por 100, con lo que sin tanto menoscabo del 
Estado te evita quizá que te aumente el descrédito.0
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